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Bogotá, D.C. 
(513) 
 
Señor (a). 
JEIMY ANDREA SANCHEZ QUEMBA 
sanchezquemba@gmail.com 
Bogotá, D.C 
 
ASUNTO: Respuesta derecho de petición Radicado 20255110162222.  
 
Cordial saludo, 
 
En atención al radicado en referencia, mediante la cual manifiesta expresamente “Yo Jemy Andrea Sánchez Quembar 
identificada con CC 1001174780 De cota C. por medio de esta (Preste) Presente carta me permito informar de la Situación que se viene 
presentando Con la Señora Omaira Cely Bolívar identificada con cedula de ciudadanía 52395239B. Residente en la Carrera 5b #190а-35 
ваrrio el codito teléfono 3202402993 соrreо mahomaenfeimetiaservicios@gmail. Con la sra Omaira desde el 2023 en repetidos ocasiones ha 
venido publicándome en redes Sociales y afectando reputación y la empresa en la cual soy representante legal Y afectándome moral, y 
económicamente para los Servicios que yo presto en repelidas ocasiones, hace poco trabaje con otra empresa la cual ella no tiene nada que ver"y 
estaba Solicitando mi pago la cual la sra Omaira se metió y nuevamente fui publicada enredes sociales no solo eso utilizaron la foto de mi abuelo 
la cual tenga como perfil de mi empresa, no obstante los inconvenientes la Sra omaira le tomo Fotografías ala casa donde yo resido y  a mi lugar 
de trabajo Y eso me afecta resido Familiar y moralmente quiero dejar  en constancia la mala Interpelación de esta sra Y se le coloque una 
Caución ni Yo, ni ella nos debemos entendernos para absolutamente nada agradezco tomar acciones pertinentes”me permito informarle 
lo siguiente:  
  
Una vez analizados los hechos expuestos en su petición, este Despacho considera que no es procedente darle 
el trámite solicitado, en la medida en que no somos la autoridad competente para conocer de la situación 
planteada. 
 
En efecto, en el escrito remitido usted denuncia la posible ocurrencia de hechos punibles, específicamente 
relacionados con el presunto delito de lavado de activos. Por lo anterior, resulta pertinente informarle que las 
conductas descritas corresponden a la órbita de conocimiento de la jurisdicción penal ordinaria y, en 
consecuencia, deben ser tramitadas bajo la figura de denuncia ante la Fiscalía General de la Nación, entidad a la 
cual le corresponde, por mandato constitucional, adelantar la investigación y ejercer la acción penal. 
 
Al respecto, es preciso señalar que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 250, establece lo siguiente: 
 
“La Fiscalía General de la Nación está obligada a adelantar el ejercicio de la acción penal y realizar la 
investigación de los hechos que revistan las características de un delito que lleguen a su conocimiento por medio 
de denuncia, petición especial, querella o de oficio (…)”. 
 
En ese orden de ideas, y de conformidad con el marco legal vigente, le informamos que, para presentar 
formalmente la denuncia por los hechos descritos, usted puede acudir a los canales oficiales habilitados por la 
Fiscalía General de la Nación, tales como: 
 

¿Dónde denunciar? 

• De manera presencial: en las sedes de la Fiscalía a nivel nacional. 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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• En línea: a través de la plataforma virtual de denuncia ciudadana disponible en la página oficial de la 
entidad. 

• Telefónicamente: comunicándose a la línea nacional gratuita 122. 
• De forma escrita mediante envío de correo electrónico, a cualquiera de los siguientes correos 

electrónicos: (…) atencionusuario.bogota@fiscalia.gov.co 
• Fuente: https://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de-informacion-al-

ciudadano/donde-y-como-denunciar/ 
 

En su escrito también se describen conductas relacionadas con el ámbito civil y/o la jurisdicción 
ordinaria, por lo que su tratamiento podría llevarse a cabo a través de un mecanismo alternativo de 
solución de conflictos, conforme a lo dispuesto en los artículos 53, 55 y 116 de la Constitución Política 
de Colombia, la Ley 23 de 1991, la Ley 640 de 2001 y el Decreto 1069 de 2015. 
 
Existen instancias de resolución pacífica de conflictos, como medida inmediata y efectiva que puede 
concluir en el abordaje mediado, consensuado y dialogado de las controversias, por lo que se 
recomienda acudir al Centro de Conciliación de la Personería - Casa de la Justicia de la Localidad de 
Teusaquillo, ubicada en la calle 39b # 19-30, con el fin de solucionar de manera pacífica y guiada las 
controversias y problemas de convivencia y de prevención penal mediante acuerdos conciliatorio. 
 
Las Casas de Justicia son centros interinstitucionales que aplican mecanismos de justicia formal y no 
formal, para orientar a los ciudadanos sobre sus derechos, prevenir el delito y velar por la sana 
convivencia en la ciudad a través de la resolución de conflictos de convivencia de forma ágil, oportuna 
y gratuita. Con ellas se pretende garantizar a los ciudadanos el acceso a la justicia y la apropiación en el 
uso de mecanismos alternativos para la solución pacífica de conflictos. Entidades de nivel local: 
 
Personería de Bogotá: Conciliación en familia: Alimentos, visitas, custodia, disolución y liquidación de 
sociedad conyugal y patrimonial de hecho, etc. 
Conciliación en comercial: Arriendos, restitución de inmueble, etc. 
Conciliadores en civil: Contratos, derechos del consumidor, etc. 
 
Conciliación en materia policía y pena (delitos querellables). 
Fuente: https://scj.gov.co/es/secretaria-de-seguridad/acceso-la-justicia/casas-justicia 
En los anteriores términos, se entiende respondida de fondo su petición. 

De esta forma, podrá garantizarse que la autoridad competente adelante la correspondiente investigación y 
adopte las decisiones de ley a que haya lugar. 

 

https://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de-informacion-al-ciudadano/donde-y-como-denunciar/
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Finalmente reiteramos nuestra permanente disposición para atender y brindar acompañamiento a las peticiones 
de la ciudadanía y demás instituciones en el marco de nuestra competencia, si requiere información adicional, 
podrá solicitarla al correo institucional cdi.usaquen@gobiernobogota.gov.co 
 
Atentamente, 
 
 
 
DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO 
Alcalde Local de Usaquén 
 
 
Proyectó: Álvaro Skinner Correa / Abogado Contratista Área Gestión Policiva Jurídica  

Revisó: Nicolás Fabián Calderón Valbuena- Abogado Contratista Área de Gestión Jurídico- Policiva    
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